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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 11 de diciembre de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario informando 
que regresó del Tribunal del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral tras 
resolver recurso de apelación. Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
 
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Germán Augusto Nava Castro 

Demandado -Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 
- Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías- Porvenir S.A. 
- Skandia Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías S.A. 

Llamante Gtia. Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías- Porvenir S.A. 

Llamados Gtia. -Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 

Demandante en 
Reconvención 

Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías- Porvenir S.A. 

Demandada en 
Reconvención 

Germán Augusto Nava Castro 

Radicación N.° 76 001 31 05 019 2023 00108 00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 2574 
Cali, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
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I. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO. 
 

Procede el despacho a realizar control de legalidad al escrito de la 

demanda presentado por Gloria Elsi López de López, entre otras 

disposiciones, conforme a las siguientes: 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Respecto de la decisión adoptada por el Tribunal del 

Distrito Judicial de Cali -Sala Laboral 

 

Dentro del presente asunto, a través de auto 1781 publicado en 

estados el 8 de septiembre de 2023, se dispuso rechazar el 

llamamiento en garantía formulado por Porvenir S.A. en contra de 

Colpensiones EICE. Posterior a ello, se formuló recurso de apelación, 

el cual se concedió en efecto suspensivo ante el Tribunal del Distrito 

Judicial de Cali -Sala Laboral. En ese orden, tras resolverse el recurso 

respectivo, mediante Auto 234 del 23 de noviembre de 2023 se revocó 

el numeral segundo del Auto Interlocutorio No 1781 del 08 de 

septiembre del año 2023, y en su lugar, ADMITIR el llamado en 

garantía presentado por PORVENIR S.A. en contra de 

COLPENSIONES. Bajo estas precisiones, el despacho procede 

obedecer y cumplir lo resuelto por el superior funcional. 

 

2.1. Disposiciones varias. 
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Ahora en vista a que no es posible llevar a cabo la audiencia que 

previamente había señalado el despacho para el dos (2) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) a las 08:30 am, se procederá a dejar sin 

efectos los numerales TERCERO al OCTAVO del Auto 1781 publicado 

en estados el 8 de septiembre de 2023, en vista a que no es posible 

programar tal diligencia hasta tanto se surtas todas las actuaciones 

correspondientes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 

Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
III. RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase, lo resuelto por el Tribunal del 

Distrito Judicial de Cali -Sala Laboral mediante Auto 234 del 23 de 

noviembre de 2023, en el sentido de REVOCAR el numeral segundo 

del Auto Interlocutorio No 1781 del 08 de septiembre del año 2023, y 

en su lugar, ADMITIR el llamado en garantía presentado por Porvenir 

S.A. en contra de Colpensiones. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la llamada en garantía Colpensiones, 

por el termino de diez (10) días contados a partir de la publicación de 

la presente providencia, con el fin de que brinde contestación a la 

demanda al llamamiento en garantía formulado por Porvenir S.A. 

conforme a lo establecido en el artículo 66 del CGP aplicable en 

materia laboral conforme al articulo 145 del CPT y de la SS. 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 12/12/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con 

el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

 
 
DSC 

 
 
 

 
 
 

 


